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ACUERDOS 
CONSEJO 

DE GOBIERNO 
1 de diciembre de 2021 

 
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA E INTERIOR 
 

• Acuerdo por el que se manifiesta su criterio desfavorable respecto a la 
toma en consideración y su no conformidad a la tramitación de la 
Proposición de Ley 12(XII)/2021, presentada por el Grupo Parlamentario 
Más Madrid, de justicia y democracia energética de la Comunidad de 
Madrid.  

• Acuerdo por el que se aprueba el proyecto de iniciativa legislativa de la 
Asamblea de Madrid ante el Congreso de los Diputados mediante 
Proposición de Ley de modificación de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de 
julio, del Poder Judicial, y de la Ley 38/1988, de 28 de diciembre, de 
Demarcación y Planta Judicial. 

• Acuerdo por el que se aprueba un gasto plurianual de 501.799,58 euros, 
correspondiente al encargo del servicio de “Funcionamiento, conservación 
y mantenimiento de la central de comunicaciones del Cuerpo de Agentes 
Forestales de la Comunidad de Madrid”, a la Empresa de Transformación 
Agraria, S.A., S.M.E, M.P. (TRAGSA), para el año 2022. 

• Acuerdo por el que se aprueba el gasto de 211.722,98 euros, relativo a la 
prórroga nº 7 del contrato titulado “Suscripción de una póliza de seguro de 
accidentes colectivos para el personal del Cuerpo de Bomberos de la 
Comunidad de Madrid” que se llevará a cabo con el mismo adjudicatario, 
GENERALI ESPAÑA, S.A. DE SEGUROS Y REASEGUROS, para el año 
2022. 

• Acuerdo por el que se convalida el gasto derivado de la prestación del 
servicio de paquetería nacional e internacional en Órganos Jurisdiccionales 
y Fiscalías de la Comunidad de Madrid, correspondiente a envíos de peso 
inferior a 2 kg, por la empresa SOCIEDAD ESTATAL CORREOS Y 
TELÉGRAFOS, S.A., S.M.E., por un importe de 34.413,70 euros, durante 
el periodo comprendido entre el 11 de junio de 2020 y el 30 de septiembre 
de 2021. 
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, UNIVERSIDADES, 
CIENCIA Y PORTAVOCÍA 
 

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración de un convenio entre la 
Comunidad de Madrid y el Instituto Universitario de Investigación Ortega y 
Gasset para la concesión directa de una ayuda destinada a la financiación 
del desarrollo de cinco programas de actuación en el año 2021, por un 
importe de 221.287 euros. 

• Acuerdo por el que se convalida un gasto correspondiente a la factura del 
mes de octubre de 2021, por el servicio asistencial en el colegio de 
educación especial “Sor Juana Inés de la Cruz” en Fuenlabrada, prestado 
por la empresa “Clece, S.A.”, por un importe de 58.440,48 euros. 

• Acuerdo por el que se modifica el Acuerdo de 5 de diciembre de 2016, del 
Consejo de Gobierno, por el que se aprueban las normas reguladoras del 
procedimiento de concesión directa de ayudas a Ayuntamientos para la 
prestación del servicio de comedor a alumnos en situación socioeconómica 
desfavorecida en colegios públicos durante los períodos no lectivos de 
Navidad, Semana Santa y verano, ampliando la condición de beneficiario a 
los miembros de familias perceptoras del ingreso mínimo vital. 

• Acuerdo por el que se autoriza un gasto de tramitación anticipada, por 
importe de 1.393.349 euros, destinado a financiar la concesión de las 
ayudas a los ayuntamientos, para la prestación del servicio de comedor a 
alumnos en situación socioeconómica desfavorecida en colegios públicos, 
durante los períodos no lectivos de Navidad, Semana Santa y verano del 
curso 2021/2022. 

• Informe por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación del lote 1 
de las obras de refuerzo de la red de infraestructuras educativas de la 
Comunidad de Madrid, dividido en 3 lotes, mediante la "Construcción de un 
centro de educación especial en Valdemoro", "Construcción de 2 aulas de 
bachillerato, 6 aulas específicas y seminarios en el IES Humanes. (IES Sor 
Juana de la Cruz) de Cubas de la Sagra" y "Construcción de 4 aulas de 
secundaria + S.U.M + plástica en el IES Diego de Velázquez en 
Torrelodones", a favor de la UTE “Consvial, S.L.- BIC, S.L.”, por un importe 
total de 5.347.748,27 euros, IVA incluido, y un plazo de ejecución de 10 
meses. 

 

 
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, VIVIENDA Y 
AGRICULTURA 
 

• Acuerdo por el que se aprueba el gasto que la Agencia de Vivienda 
Social de la Comunidad de Madrid debe efectuar a favor de la Agencia 
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Estatal de Administración Tributaria como consecuencia de la 
regularización de la prorrata definitiva del Impuesto sobre el Valor Añadido 
correspondiente al año 2020, por un importe de 287.709,95 euros. 

• Acuerdo por el que se aprueba el gasto que la Agencia de Vivienda 
Social de la Comunidad de Madrid debe efectuar en ejecución de la 
sentencia 171/2019, de 14 de Junio, del Juzgado de 1ª instancia nº 20 de 
Madrid, en el procedimiento ordinario  931/2018, relativo a la diferencia de 
rentas de arrendamiento del inmueble de 100 viviendas y garajes de 
protección oficial construidas en régimen de derecho de superficie sobre la 
parcela 30.A.1 del polígono “Campo de Tiro”, en Leganés Norte, Madrid, 
por un importe total de 1.233.772,69 euros. 

• Acuerdo por el que se autoriza el gasto para aplicar al presupuesto de la 
Agencia de Vivienda Social de la Comunidad de Madrid del embargo 
efectuado en ejecución de la sentencia 113/2019, de 7 de mayo, del 
Juzgado de 1ª Instancia nº 18 de Madrid, en el procedimiento ordinario 
784/2018, relativo a la diferencia de rentas de arrendamiento del inmueble 
de 50 viviendas y garajes con protección oficial construidas en régimen de 
derecho de superficie sobre la parcela sita en la calle Ronda de los Puertos 
s/n, Polígono SUP 6, El Moncayo, en Colmenar Viejo (Madrid), por un 
importe total de 971.357,93 euros. 

• Acuerdo por el que se autoriza un gasto de tramitación anticipada por 
importe de 900.000 euros, destinado a la convocatoria para el año 2022 de 
las ayudas a entidades sin ánimo de lucro para fomentar la protección de 
los animales de compañía en la Comunidad de Madrid. 

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración del contrato denominado 
“Servicio de información y asistencia directa y diferida al ciudadano en 
materia de vivienda y rehabilitación”, mediante tramitación urgente y 
procedimiento abierto con pluralidad de criterios, así como el gasto 
plurianual por importe de 1.441.168,64 euros, IVA incluido, para los años 
2021 a 2023, con un plazo de ejecución de veinticuatro meses. 

• Informe por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación por 
Canal de Isabel II, S.A. del contrato titulado “Servicios de mediación para la 
contratación de pólizas de seguro por Canal de Isabel II, S.A., sus 
entidades filiales y participadas, y por el Ente Público Canal de Isabel II, y 
asistencia técnica y asesoramiento en la ejecución de dichos contratos”, a 
la empresa AON IBERIA CORREDURÍA DE SEGUROS Y REASEGUROS, 
S.A.U., por importe de 8.074.675,58 euros, exento de IVA, con un plazo de 
ejecución de dos años. 

 

 
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO 
 

• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes del 
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expediente de gasto plurianual relativo a la celebración del convenio entre 
la Comunidad de Madrid y la Fundación para la Investigación e Innovación 
Biosanitaria de Atención Primaria de la Comunidad de Madrid, para la 
gestión compartida del proyecto de Compra Pública de Innovación 
INTEGRA-CAM (modelo TIC para la mejora de la capacidad intrínseca), de 
la Consejería de Sanidad. 

• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes del 
expediente de gasto plurianual relativo a la celebración del convenio entre 
la Comunidad de Madrid y la Fundación para la Investigación Biomédica 
del Hospital Universitario 12 de Octubre, para la gestión compartida del 
proyecto de Compra Pública de Innovación INFOBANCO (arquitectura de 
datos de salud para el aprendizaje), de la Consejería de Sanidad. 

• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes del 
expediente de gasto plurianual relativo a la celebración del convenio entre 
la Comunidad de Madrid y la Fundación para la Investigación Biomédica 
del Hospital Universitario La Paz, para la gestión compartida del proyecto 
de Compra Pública de Innovación MEDIGENOMICS (plataforma y sistema 
experto de estudios genómicos), de la Consejería de Sanidad. 

• Acuerdo por el que se autoriza un gasto de tramitación anticipada, por 
importe de 2.000.000 euros, destinado a financiar la concesión directa de 
ayudas para el Fomento del Empleo de las personas con discapacidad en 
el mercado ordinario de trabajo en el año 2022. 

• Acuerdo por el que se autoriza un gasto, de tramitación anticipada, por 
importe de 500.000 euros, para financiar las ayudas destinadas al fomento 
de la contratación, en las empresas del mercado ordinario, de mujeres 
víctimas de violencia de género, personas víctimas del terrorismo y 
personas en situación o riesgo de exclusión social, para el año 2022. 

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración del convenio de 
colaboración entre la Comunidad de Madrid y el Colegio de Registradores 
de la Propiedad y Mercantiles de España, para la gestión y liquidación de 
los Impuestos sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados y sobre Sucesiones y Donaciones y se autoriza un gasto 
plurianual, por importe de 19.527.896,45 euros, distribuido en las 
anualidades 2021 a 2024. 

• Acuerdo por el que se autoriza la modificación del presupuesto de 
explotación y de capital de Madrid, Cultura y Turismo, S.A.U., con un 
incremento de su importe global de 2.265.689 euros. 

• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes del 
expediente de gasto plurianual relativo al encargo del servicio de 
“Funcionamiento, conservación y mantenimiento de la central de 
comunicaciones del Cuerpo de Agentes Forestales de la Comunidad de 
Madrid”, de la Consejería de Presidencia, Justicia e Interior. 

• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes del 
expediente de gasto plurianual relativo a la prórroga nº 7 del contrato 
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titulado “Suscripción de una póliza de seguro de accidentes colectivos para 
el personal del Cuerpo de Bomberos de la Comunidad de Madrid”, de la 
Consejería de Presidencia, Justicia e Interior. 

• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes del 
expediente de gasto plurianual relativo a la celebración, por procedimiento 
abierto simplificado mediante pluralidad de criterios, del contrato de 
servicios denominado “Atención a madres y embarazadas con alteraciones 
de conducta y/o inestabilidad emocional en Residencia Norte, centro 
maternal de gestión directa adscrito a la Consejería de Familia, Juventud y 
Política Social (Dirección General de Infancia, Familia y Fomento de la 
Natalidad)” de la Consejería de Familia, Juventud y Política Social. 

• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes del 
expediente de gasto plurianual relativo a la prórroga del contrato de 
servicios: “Acogimiento residencial de menores extranjeros no 
acompañados con dificultades de adaptación sociocultural (26 plazas)”, de 
la Consejería de Familia, Juventud y Política Social. 

• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes del 
expediente de gasto plurianual relativo a la prórroga del contrato de 
servicios: “Servicio gratuito de atención telefónica e información sobre 
recursos de apoyo y asistencia a la maternidad”, de la Consejería de 
Familia, Juventud y Política Social. 

• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes del 
expediente de gasto plurianual relativo a la 3ª prórroga del contrato de 
servicios: “Dinamización de la participación infantil y adolescente”, de la 
Consejería de Familia, Juventud y Política Social. 

• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de anualidades del 
expediente de gasto plurianual relativo a la contratación, por procedimiento 
abierto simplificado con pluralidad de criterios, del contrato de servicios 
denominado “Mantenimiento y soporte técnico del Repositorio Institucional 
de Información Científica de la Consejería de Sanidad de la Comunidad de 
Madrid para los años 2022-2025”, de la Consejería de Sanidad. 

• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes del 
expediente de gasto plurianual relativo a la contratación de servicios de 
compra pública de innovación, en la modalidad de compra pública de 
tecnología innovadora, por procedimiento abierto con pluralidad de criterios 
y tramitación de urgencia, del contrato de servicios para el desarrollo de 
una plataforma y sistema experto de estudios genómicos 
(MEDIGENOMICS), para la Comunidad de Madrid, cofinanciado en un 
50% por el Fondo Europeo de DESARROLLO regional (FEDER), en el 
marco del programa operativo plurirregional 2014-2020, correspondiente a 
la 3ª convocatoria del programa FID Salud del Ministerio de Ciencia e 
Innovación, de la Consejería de Sanidad. 

• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes del 
expediente de gasto plurianual relativo a la contratación de servicios de 
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compra pública de innovación, en la modalidad de compra pública de 
tecnología innovadora, por procedimiento abierto con pluralidad de criterios 
y tramitación de urgencia, del contrato de servicios para el desarrollo de un 
modelo TIC para la mejora de la capacidad intrínseca de las personas 
mayores (INTEGRA-CAM), para la Comunidad de Madrid, cofinanciado en 
un 50% por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER), en el 
marco del Programa Operativo Plurirregional 2014-2020, correspondiente a 
la 3ª convocatoria del programa FID Salud del Ministerio de Ciencia e 
Innovación, de la Consejería de Sanidad. 

• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes del 
expediente de gasto plurianual relativo a la contratación de servicios de 
compra pública de innovación, en la modalidad de compra pública de 
tecnología innovadora, por procedimiento abierto con pluralidad y 
tramitación de urgencia, del contrato de servicios para el desarrollo de un 
sistema innovador e inteligente de arquitectura de red regional de datos de 
salud para su aprendizaje (INFOBANCO), para la Comunidad de Madrid, 
cofinanciado en un 50% por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional 
(FEDER), en el marco del Programa Operativo Plurirregional 2014-2020, 
correspondiente a la 3ª convocatoria del programa FID Salud del Ministerio 
de Ciencia e Innovación, de la Consejería de Sanidad. 

• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes del 
expediente de gasto plurianual relativo a la opción de compra para la 
adquisición de 432 unidades móviles en virtud del contrato firmado el 28 de 
septiembre de 2006 entre el Consorcio Regional de Transportes Públicos 
Regulares de Madrid y la empresa FERROMOVIL 3000, S.L., de la 
Consejería de Transportes e Infraestructuras. 

• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes del 
expediente de gasto plurianual relativo a la opción de compra para la 
adquisición de 252 unidades móviles en virtud del contrato firmado el 28 de 
septiembre de 2006 entre el Consorcio Regional de Transportes Públicos 
Regulares de Madrid y la empresa FERROMOVIL 9000, S.L., de la 
Consejería de Transportes e Infraestructuras. 

 

 
CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD Y POLÍTICA 
SOCIAL 
 

• Acuerdo por el que se aprueba el gasto derivado del contrato de 
emergencia de un servicio para la gestión de un dispositivo de alojamiento 
de emergencia para personas solas y familias que se encuentren en 
situación de exclusión social o en riesgo de estarlo y que son derivados 
desde dispositivos de intervención social, unidades de trabajo social de los 
Hospitales, Centros de Salud y Red de servicios sociales de los 
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Ayuntamientos de la Comunidad de Madrid y son positivos de COVID19 o 
contacto estrecho con positivos donde poder desarrollar el aislamiento, y 
control sanitario de manera adecuada y evitar de esta manera la 
propagación de la infección, con la entidad Cruz Roja Española en la 
Comunidad de Madrid,  por un importe de 282.275,22 euros, desde 26 de 
agosto hasta el 25 de octubre de 2021. 

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración, por procedimiento abierto 
mediante pluralidad de criterios, del contrato de servicios denominado 
“Grabación de solicitudes de títulos de familia numerosa”, y su gasto por 
importe de 279.235,10 euros, desde el 1 de septiembre de 2021 hasta el 
31 de agosto de 2023. 

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración, por procedimiento abierto 
mediante pluralidad de criterios y tramitación urgente, del contrato de 
servicios: “Gestión del Centro de día nº 2 para mujeres víctimas de 
violencia de género y/o en riesgo de exclusión social de la Comunidad de 
Madrid”, y su gasto plurianual por importe de 982.905 euros, desde el 1 de 
enero de 2022 hasta el 31 de diciembre de 2023. 

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración, por procedimiento abierto 
simplificado mediante pluralidad de criterios, del contrato de servicios 
denominado “Atención a madres y embarazadas con alteraciones de 
conducta y/o inestabilidad emocional en Residencia Norte, centro maternal 
de gestión directa adscrito a la Consejería de Familia, Juventud y Política 
Social (Dirección General de Infancia, Familia y Fomento de la Natalidad)” 
y su gasto plurianual por importe de 29.366,41 euros, desde el 1 de enero 
de 2022 hasta el 31 de diciembre de 2022. 

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración, por procedimiento abierto 
mediante pluralidad de criterios, del contrato de servicios denominado 
“Servicio de transporte de usuarios de once centros de día en residencias 
de mayores, adscritos a la Agencia Madrileña de Atención Social de la 
Comunidad de Madrid (11 lotes)”, y su gasto plurianual por importe de 
2.304.062,03 euros, para los años 2022, 2023 y 2024. 

• Acuerdo por el que se aprueba el gasto plurianual de la prórroga del Lote 
2 del contrato de servicios: “Servicio de seguridad y vigilancia en tres 
centros de menores adscritos a la Agencia Madrileña de Atención Social (2 
Lotes), adjudicado a la entidad Sasegur, S.L. por un importe de 290.575,62 
euros, desde el 8 de febrero de 2022 hasta el 7 de febrero de 2023. 

• Acuerdo por el que se aprueba el gasto plurianual de la prórroga del Lote 
2 del contrato de servicios: Servicios auxiliares en 18 centros adscritos a la 
Agencia Madrileña de Atención Social (2 Lotes), adjudicado a la entidad 
Ceesur Integración, S.L.L., por un importe de 274.065 euros, desde el 1 de 
febrero de 2022 hasta el 31 de enero de 2023. 

• Acuerdo por el que se aprueba el gasto plurianual de la prórroga del 
contrato de servicios: “Acogimiento residencial de menores extranjeros no 
acompañados con dificultades de adaptación sociocultural (26 plazas)”, 
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adjudicado a la Fundación SAMU, por importe de 1.604.948,76 euros, 
desde el 1 de abril de 2022 hasta el 31 de marzo de 2023. 

• Acuerdo por el que se aprueba el gasto plurianual de la prórroga del 
contrato de servicios: “Servicio gratuito de atención telefónica e información 
sobre recursos de apoyo y asistencia a la maternidad”, adjudicado a la 
entidad AEBIA Tecnología y Servicios S.L., por un importe de 113.309,53 
euros, desde el 1 de marzo de 2022 hasta el 28 de febrero de 2023. 

• Acuerdo por el que se aprueba el gasto plurianual de la 3ª prórroga del 
contrato de servicios: “Dinamización de la participación infantil y 
adolescente”, adjudicado a la entidad Hartford, S.L., por un importe de 
227.777,48 euros, desde el 1 de enero hasta el 31 de diciembre de 2022. 

• Acuerdo por el que se aprueba el gasto plurianual de la 10ª prórroga del 
contrato de gestión de servicio público, modalidad concierto: Atención 
residencial a personas mayores afectadas de trastornos graves de 
conducta (156 plazas), adjudicado a las Hermanas Hospitalarias del 
Sagrado Corazón de Jesús (Complejo Asistencial Benito Menni), por 
importe de 9.072.819,60 euros, desde el 1 de enero de 2022 hasta el 31 de 
diciembre de 2023. 

• Acuerdo por el que se aprueba el gasto plurianual de la 10ª prórroga del 
contrato de gestión de servicio público, modalidad concierto: Atención 
residencial a personas mayores afectadas de trastornos graves de 
conducta (208 plazas), adjudicado a la Orden Hospitalaria Hermanos San 
Juan de Dios, por importe de 12.097.092,80 euros, desde el 1 de enero de 
2022 hasta el 31 de diciembre de 2023. 

• Acuerdo por el que se convalida un gasto, por importe de 2.665.535,23 
euros, derivado de la prestación del servicio público de atención residencial 
a personas mayores dependientes, modalidad financiación total y 
financiación parcial, en 20 centros residenciales (1.846 plazas), por 
diversas entidades, durante el mes de septiembre de 2021. 

• Acuerdo por el que se convalida un gasto, por importe de 1.846.135,96 
euros, derivado de la prestación del servicio público de atención residencial 
a personas mayores dependientes, modalidad financiación total y 
financiación parcial, en 17 centros residenciales (1.198 plazas), por 
diversas entidades, durante el mes de septiembre de 2021. 

• Acuerdo por el que se convalida un gasto por importe de 116.644,56 
euros, derivado de la prestación del servicio: Oficina de vida independiente 
de la Comunidad de Madrid, por la Asociación de parapléjicos y personas 
con gran discapacidad física de la Comunidad de Madrid, (ASPAYM-
Madrid), durante el mes de agosto de 2021. 

• Acuerdo por el que se convalida un gasto por importe de 41.666,78 
euros, derivado de la prestación del servicio “Gestión de los pisos tutelados 
de Leganés (Madrid) para la atención a personas mayores”, por la entidad 
Eulen Servicios Sociosanitarios, S.A, desde el 1 de mayo hasta el 15 de 
junio de 2021. 
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• Acuerdo por el que se convalida un gasto por importe de 8.997,60 euros, 
derivado de la prestación del servicio de atención a personas adultas con 
discapacidad intelectual, gravemente afectadas, en el Centro Asistencial 
San Juan de Dios (Palencia), por la entidad Centro Asistencial San Juan de 
Dios durante el mes de septiembre de 2021. 

• Acuerdo por el que se convalida un gasto por importe de 211.085,36 
euros, derivado de la prestación del servicio de acogimiento residencial de 
81 menores adolescentes, atendidos con cargo a la Dirección General de 
Infancia, Familia y Fomento de la Natalidad, por diversas entidades, 
durante el mes de octubre de 2021. 

• Acuerdo por el que se convalida un gasto por importe de 64.389,89 
euros, derivado de la prestación del servicio de “Gestión de un centro para 
el acogimiento residencial de menores protegidos, atendidos con cargo a la 
Dirección General de Infancia, Familia y Fomento de la Natalidad, 35 
plazas”, por la Asociación Centro TRAMA, durante el mes de octubre de 
2021. 

• Acuerdo por el que se convalida un gasto por importe de 215.834,96 
euros, derivado de la prestación del servicio de lavandería en 33 centros 
dependientes de la Agencia Madrileña de Atención Social, por la entidad 
Ilunion Lavanderías, S.A.U. durante el mes de junio de 2021. 

• Informe por el que se da cuenta de la tramitación de emergencia de la 
contratación de un servicio para la gestión de un dispositivo de alojamiento 
de emergencia para mujeres especializado en sinhogarismo desde la 
vulnerabilidad específica de género, con la Fundación Luz Casanova, por 
un plazo estimado de 4 meses y un importe estimado de 200.880 euros. 

 

 
CONSEJERÍA DE SANIDAD 

 

• Acuerdo por el que se convalida el gasto relativo al “pago a cuenta” 
correspondiente a la asistencia sanitaria, prestada por la Fundación 
Hospital “Fundación Jiménez Díaz-Unión Temporal de Empresas Ley 
18/1982, de 26 de mayo”, durante el mes de septiembre de 2021, por un 
importe de 22.698.195,58 euros (IVA exento). 

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración del convenio entre la 
Comunidad de Madrid y la Fundación para la Investigación e Innovación 
Biosanitaria de Atención Primaria de la Comunidad de Madrid, para la 
gestión compartida del proyecto de Compra Pública de Innovación 
INTEGRA-CAM (modelo TIC para la mejora de la capacidad intrínseca) y 
se aprueba el gasto plurianual por un importe de 360.799,01 euros. 

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración del convenio entre la 
Comunidad de Madrid y la Fundación para la Investigación Biomédica del 
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Hospital Universitario 12 de Octubre, para la gestión compartida del 
proyecto de Compra Pública de Innovación INFOBANCO (arquitectura de 
datos de salud para el aprendizaje) y se aprueba el gasto plurianual por un 
importe de 360.799,01 euros. 

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración del convenio entre la 
Comunidad de Madrid y la Fundación para la Investigación Biomédica del 
Hospital Universitario La Paz, para la gestión compartida del proyecto de 
Compra Pública de Innovación MEDIGENOMICS (plataforma y sistema 
experto de estudios genómicos), y se aprueba el gasto plurianual por un 
importe de 360.799,01 euros. 

• Acuerdo por el que se convalida el gasto de los servicios de 
“Mantenimiento y soporte de la aplicación GACELA HIS para centros 
dependientes del Servicio Madrileño de Salud” realizados por la empresa 
Oesía Networks, S.L., durante los meses de agosto y septiembre de 2021 
por un importe de 6.453,34 euros (IVA incluido). 

• Acuerdo de por el que se convalida el gasto relativo al servicio de 
limpieza integral de los centros de atención especializada adscritos al 
SERMAS, prestado por la empresa Clece, S.A., durante el período del 1 al 
30 de abril de 2021, por un importe de total de 2.637.643,99 euros (IVA 
incluido). 

• Acuerdo por el que se convalida el gasto relativo al servicio de lavandería 
de ropa hospitalaria de los centros de atención especializada adscritos al 
SERMAS, prestado por la empresa Ilunion Lavanderías, S.A., durante el 
período del 1 al 31 de agosto de 2021, por un importe total de 949.332,33 
euros (IVA incluido). 

• Acuerdo por el que se convalida el gasto de los servicios de 
“Mantenimiento, evolución y desarrollo de aplicaciones y análisis de datos 
sanitarios (medas) para el Servicio Madrileño de Salud - lote 
3: mantenimiento, evolución y desarrollo de aplicaciones en el ámbito de 
atención primaria, cuidados paliativos, agencia antidroga, sociosanitario”, 
realizados por la empresa Viewnext, S.A., durante los meses de julio a 
septiembre de 2021 por un importe de 130.286,14 euros (IVA incluido). 

• Acuerdo por el que se convalida el gasto relativo al servicio de vigilancia y 
seguridad de los centros de atención especializada adscritos al SERMAS, 
prestado por la empresa Alerta y Control, S.A., durante el periodo del 1 al 
30 de junio de 2021, por un importe de 580.551,32 euros (IVA incluido). 

• Acuerdo por el que se convalida el gasto de los servicios de 
“Mantenimiento, evolución y desarrollo de aplicaciones y análisis de datos 
sanitarios (MEDAS) para el Servicio Madrileño de Salud - lote 5: oficina de 
gobernanza de los servicios de mantenimiento, evolución y desarrollo de 
aplicaciones sanitarias y análisis de datos y oficina de calidad de software” 
realizados por la empresa Coremain, S.L.U., durante los meses de julio a 
septiembre de 2021 por un importe de 105.177,34 euros (IVA incluido). 

• Acuerdo por el que se convalida el gasto de los servicios de 
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“Mantenimiento, evolución y desarrollo de aplicaciones y análisis de datos 
sanitarios (MEDAS) para el Servicio Madrileño de Salud de la Consejería 
de Sanidad de la Comunidad de Madrid- lote 4: Centro de Competencias 
de Business Intelligence (CCBI). Análisis de Datos Sanitarios” realizados 
por la UTE: Atos Solutions and Services Iberia, S.L.- Connectis Consulting 
Services, S.A. durante los meses de julio a septiembre de 2021 por un 
importe de 173.094,52 euros (IVA incluido). 

• Acuerdo por el que se convalida el gasto de los servicios de “Oficina de 
Proyectos de Sistemas de Información Sanitaria del Servicio Madrileño de 
Salud”, realizados por la empresa Accenture S.L., durante los meses de 
agosto y septiembre de 2021, por un importe de 237.462,50 euros (IVA 
incluido). 

• Acuerdo por el que se autoriza la contratación, por procedimiento abierto 
simplificado con pluralidad de criterios, del contrato de servicios 
denominado “Mantenimiento y soporte técnico del Repositorio Institucional 
de Información Científica de la Consejería de Sanidad de la Comunidad de 
Madrid para los años 2022-2025”, y un gasto plurianual de 79.860 euros 
(IVA incluido), con una distribución de anualidades para los años 2022 al 
2026. 

• Acuerdo por el que se autoriza la contratación de servicios de compra 
pública de innovación, en la modalidad de compra pública de tecnología 
innovadora, por procedimiento abierto con pluralidad de criterios y 
tramitación de urgencia, del contrato de servicios para el desarrollo de una 
plataforma y sistema experto de estudios genómicos (MEDIGENOMICS), 
para la Comunidad de Madrid, cofinanciado en un 50% por el Fondo 
Europeo de DESARROLLO regional (FEDER), en el marco del programa 
operativo plurirregional 2014-2020, correspondiente a la 3ª convocatoria 
del programa FID Salud del Ministerio de Ciencia e Innovación, y se 
autoriza un gasto plurianual de 2.000.000 euros (IVA incluido) para los 
años 2021, 2022 y 2023. 

• Acuerdo por el que se autoriza la contratación de servicios de compra 
pública de innovación, en la modalidad de compra pública de tecnología 
innovadora, por procedimiento abierto con pluralidad de criterios y 
tramitación de urgencia, del contrato de servicios para el desarrollo de un 
modelo TIC para la mejora de la capacidad intrínseca de las personas 
mayores (INTEGRA-CAM), para la Comunidad de Madrid, cofinanciado en 
un 50% por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER), en el 
marco del Programa Operativo Plurirregional 2014-2020, correspondiente a 
la 3ª convocatoria del programa FID Salud del Ministerio de Ciencia e 
Innovación, y se autoriza un gasto plurianual de 2.000.000 euros (IVA 
incluido), para los años 2021, 2022 y 2023. 

• Acuerdo por el que se autoriza la contratación de servicios de compra 
pública de innovación, en la modalidad de compra pública de tecnología 
innovadora, por procedimiento abierto con pluralidad y tramitación de 
urgencia, del contrato de servicios para el desarrollo de un sistema 
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innovador e inteligente de arquitectura de red regional de datos de salud 
para su aprendizaje (INFOBANCO), para la Comunidad de Madrid, 
cofinanciado en un 50% por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional 
(FEDER), en el marco del Programa Operativo Plurirregional 2014-2020, 
correspondiente a la 3ª convocatoria del programa FID Salud del Ministerio 
de Ciencia e Innovación, y se autoriza un gasto plurianual de 2.000.000 
euros (IVA incluido), para los años 2021, 2022 y 2023. 

• Acuerdo por el que se autoriza la contratación por Acuerdo Marco, 
mediante procedimiento abierto con criterio único precio, del suministro de 
gases medicinales líquidos con destino a los centros sanitarios 
dependientes del Servicio Madrileño de Salud (3 lotes), con un valor 
estimado de 43.800.570,45 euros (IVA excluido), para un plazo de vigencia 
de 2 años, con la posibilidad de prorrogar por 2 años más. 

• Acuerdo por el que se autoriza la contratación, por procedimiento abierto 
y pluralidad de criterios, del servicio de “Mantenimiento y soporte de 
determinadas aplicaciones departamentales para centros dependientes del 
Servicio Madrileño de Salud” y un gasto plurianual de 9.953.680,16 euros 
(IVA incluido), para los ejercicios 2021 a 2025. 

• Informe por el que se da cuenta de las resoluciones por las que se 
ordena la tramitación y ejecución, con carácter de emergencia, 
correspondientes a la contratación del servicio para la  prestación de 
terapias respiratorias a pacientes COVID-19 dependientes del Servicio 
Madrileño de Salud, a las empresas Oximesa, S.L. y Air Liquide 
Healthcare, S.L., durante el periodo comprendido entre el 16 de octubre de 
2020 y 31 de enero de 2021, por un importe total estimado de 301.655,98 
euros (IVA exento). 

 

 
CONSEJERÍA DE TRANSPORTES E 
INFRAESTRUCTURAS 

 

• Acuerdo por el que se autoriza el gasto total de 162.495.773,41 de euros 
correspondientes a la cantidad  fijada  por la resolución del contrato de 
concesión de obra pública “REDACCION DE PROYECTO, 
CONSTRUCCION Y EXPLOTACIÓN DE LA OBRA PUBLICA DE LA 
NUEVA LINEA DE TRANSPORTE FERROVIARIO ENTRE MÓSTOLES 
CENTRAL Y NAVALCARNERO”, de los cuales 123.389.692,28  de euros  
corresponden a las inversiones realizadas en ejecución de obras y 
39.106.081,13 de euros a los intereses de demora, estimando como fecha 
de pago el 31 de diciembre de 2021. 

• Acuerdo por el que se aprueba un gasto plurianual por importe de 
222.308.940,52 euros (IVA excluido), para los años 2021, 2022 y 2023, 
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derivado del ejercicio de opción de compra para la adquisición de 432 
unidades móviles en virtud del contrato firmado el 28 de septiembre de 
2006 entre el consorcio regional de transportes públicos regulares de 
Madrid y la empresa FERROMOVIL 3000, S.L. 

• Acuerdo por el que se aprueba un gasto plurianual por importe de 
145.042.622,14 euros (IVA excluido), para los años 2021, 2022 y 2023, 
derivado del ejercicio de opción de compra para la adquisición de 252 
unidades móviles en virtud del contrato firmado el 28 de septiembre de 
2006 entre el Consorcio Regional de Transportes Públicos Regulares de 
Madrid y la empresa FERROMOVIL 9000, S.L. 

• Informe por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación por 
METRO DE MADRID, S.A., para la contratación por procedimiento abierto 
de las obras para la reforma del almacén del depósito de Canillejas, a la 
empresa SERANCO, S.A., por un importe total de 1.976.038,49 euros (IVA 
incluido) y una duración del contrato de 12 meses. 

 

 
CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE 

 

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración de un convenio entre la 
Comunidad de Madrid y la Asociación Madrileña del Audiovisual (AMA) por 
el que se formaliza la concesión directa de una subvención por importe de 
30.000 euros, con destino a las actividades denominadas "IV edición de 
rodando páginas, los libros van a las pantallas" y la tercera edición de 
"apoyo al sector audiovisual madrileño a la asistencia a los mercados y 
festivales internacionales" en el año 2021. 

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración de un convenio entre la 
Comunidad de Madrid y el Ayuntamiento de Buitrago del Lozoya por el que 
se formaliza la concesión directa de una subvención por importe de 35.000 
euros, para el funcionamiento, mantenimiento y ejercicio de las actividades 
propias del "Museo Picasso-Colección Eugenio Arias", ubicado en esa 
localidad durante el año 2021. 

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración de un convenio entre la 
Comunidad de Madrid y la Fundación Contemporánea por el que se 
formaliza la concesión directa de una subvención por importe de 55.000 
euros, para la realización del XXIV Festival Internacional de Fotografía y 
Artes Visuales, PhotoEspaña, edición 2021. 
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